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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7949 

RAD. No. 001-2023-00316-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en 

documento 006 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7959 

RAD.: No. 002-2021-00786-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

7959, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: IGLESIA PRESBITERIANA CUMBERLAND PRESBITERIO DEL VALLE DEL 

CAUCA NIT 890.301.512-0 

Demandado: RONALD SALAZAR ROSAS C.C 1.130.606.003 

          PATRICIA VILLAREAL ARROYO C.C.  32.888.564 

          DEVORA DEBRA ROSALES BARRIOS C.C.  45.473229 

Radicación: 76001400300220210078600 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por IGLESIA PRESBITERIANA CUMBERLAND PRESBITERIO 

DEL VALLE DEL CAUCA., contra RONALD SALAZAR ROSAS, PATRICIA VILLAREAL 

ARROYO, DEVORA DEBRA ROSALES BARRIOS por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  
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- EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal vigente o demás emolumentos susceptibles de esta medida que devengue la 

señora PATRICIA VILLARREAL ARROYO identificada con la C. de C. No. 

32.888.564, como empleada o prestadora de servicios de la CLÍNICA 

COLSANITAS; ordenado en auto No. 182 del 09-04-2021, librado por el Juzgado 

31 Civil Municipal 

 

- EMBARGO Y de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo legal vigente o 

demás emolumentos susceptibles de esta medida que devengue la DEBORA 

DEBRA ROSALES BARRIOS identificada con la C. de C. No. 45.473.229, como 

empleada o prestadora de servicios de la CLÍNICA COLSANITAS; ordenado en 

auto No. 357 del 27-01-2022, librado por el Juzgado 2 Civil Municipal 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

estos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8009 

RAD. No. 002-2021-00833-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8009, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Conjunto Residencial Guadalupe Alto I Y Ii Etapas Propiedad Horizontal. Nit. 

No. 900.255.598-1 
Demandado:  Luz Mirency Naranjo Orozco C.C 31.936.191 
Radicación:  76001-4003-002-2021-00833-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA, para que se sirva informar, el estado de la comisión de SECUESTRO 

del bien inmueble No. 370-733035 comunicada mediante Despacho Comisorio No. 44 del 

19 de enero de 2023, proferida por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, para los fines pertinentes. 

 

El Juzgado anteriormente mencionado, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-002-2021-00833-00. 
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También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo al 

Despacho mencionado.  Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo 

por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 1049 de fecha 9 de marzo de 2022, allegadas al Despacho por el BANCO 

PICHINCHA S.A., BANCO FINANDINA, BANCOOMEVA S.A., BANCOLOMBIA S.A. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7960 

RAD.: No. 002-2022-00014-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$78.635.759,oo M/Cte., al 31-05-2023; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos 

judiciales en la suma total de $14.573.512,oo M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de 

los depósitos judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución por valor de 

$3.480.642,oo M/Cte. a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $3.480.642,oo, M/Cte., a favor 

de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADA FINANCIEROS con NIT 

901.293.636-9, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.480.642,00

469030002987875
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
24/10/2023

NO 

APLICA
$ 1.160.214,00

469030002976376
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 1.160.214,00

469030002964710
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
24/08/2023

NO 

APLICA
$ 1.160.214,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8010 

RAD. No. 002-2022-00652-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta de fecha 18 

de octubre de 2023, allegadas al Despacho por el FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS 

DE NIVEL NACIONAL DE COLOMBIA - FOPEP, mediante el cual informa que “(…) En 

atención a la comunicación recibida el 02 de octubre de 2023, emanada por el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Cali, nos permitimos informar que se ha procedido a modificar la medida de 

embargo que recae sobre la pensión del señor Adel Cerón Muñoz, razón por la cual, a partir del mes 

de octubre de 2023, los descuentos que se realicen serán consignados a la cuenta N° 

760012041700, que corresponde a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali.   Por último, 

solicitamos de su colaboración trasladando el proceso en el portal del Banco Agrario, para realizar 

la consignación de los depósitos judiciales sin inconvenientes. (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7961 

RAD.: No. 003-2012-00108-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7962 

RAD.: No. 003-2019-00670-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$20.509.309,oo M/Cte., al 31-12-2022; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos 

judiciales en la suma total de $3.676.658,oo M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de 

los depósitos judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución por valor de 

$445.440,oo M/Cte. a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $445.440,oo M/Cte., a favor 

de la parte demandante, a través de su abogada FRANCIA ELENA BARONA HERNANDEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.173.872, títulos judiciales que se muestran a 

continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9000484012
IMPRESO 

ENTREGADO

9000484012
IMPRESO 

ENTREGADO

9000484012
IMPRESO 

ENTREGADO

9000484012
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 445.440,00

469030002987822
COOPSANDER 

COOPERATIVA
24/10/2023

NO 

APLICA
$ 111.360,00

469030002976324
COOPSANDER 

COOPERATIVA
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 111.360,00

469030002964659
COOPSANDER 

COOPERATIVA
24/08/2023

NO 

APLICA
$ 111.360,00

469030002948975
COOPSANDER 

COOPERATIVA
25/07/2023

NO 

APLICA
$ 111.360,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8011 

RAD. No. 003-2020-00673-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8011, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Bancolombia S.A. Nit. No. 890.903.938-8 
Demandado:  Alis Norbey Triana Montaña C.C. No. 93.154.663 
Radicación:  76-001-40-03-003-2020-00673-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 

comercio denominado ‘‘PVC SALOME’’, identificado con matrícula comercial No. 92701, 

de la CÁMARA DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA, de propiedad del 

demandado, señor ALIS NORBEY TRIANA MONTAÑA C.C. No. 93.154.663. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo  

Rad.: 76001-4003-003-2020-00673-00. 

 

LL 
2 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, a la 

CÁMARA DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA, así como también, al 

correo electrónico notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com,  para que 

sean tramitados por la parte interesada. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 303 de fecha 03 de marzo de 2021, allegadas al Despacho por el BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO BBVA, BANCO 

ITAU COLOMBIA S.A., BANCO CAJA SOCIAL DE COLOMBIA BCSC, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, PÓNGANSE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8012 

RAD. No. 003-2021-00561-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8012, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:   Ejecutivo  
Demandante: Banco Falabella S.A. Nit. No. 900.047.981-8   
Demandado:  Francesca Ocampo Valero C.C. No. 66.719.011 
Radicación:   76001-4003-003-2021-00161-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el BANCO FALABELLA S.A. Nit. 900.047.981-8, a favor de REESTRUCTURA S.A.S. Nit No. 

900464789-8 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a REESTRUCTURA S.A.S., como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella respecto al 

pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado JULIAN CARRILLO 

PARDO, identificado con C.C. No. 80.096.671 y T.P. No. 207.059 del C.S. de la J., para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante REESTRUCTURA S.A.S., cesionario del BANCO 

FALABELLA S.A., de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7950 

RAD. No. 003-2023-00225-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal 

01CuadernoPrincipal, en documento 08 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7963 

RAD.: No. 004-2003-01091-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandada, solicita la devolución de los títulos judiciales, como quiera que el proceso 

se encuentra terminado; sin embargo, es preciso manifestarle que, revisado el portal web del 

Banco Agrario se evidencia que no existen depósitos judiciales que entregar en su favor, por 

cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la 

cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – NEGAR la devolución de títulos judiciales a la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA ordenase la reproducción y actualización de los oficios de 

desembargo, en virtud de la terminación decretada, para ser remitidos a la dirección 

electrónica restrepoana437@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:restrepoana437@gmail.com


Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a52fa1cfe444df05bd1a500bf055125233d3e40c5a1e42907681165aabe443d6

Documento generado en 15/11/2023 01:20:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 517 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7964 

RAD.: No. 004-2013-00131-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 7333 del 23 de octubre de 2023, notificado en estado No. 78 del 24-10-2023, 

por lo que el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por el término de tres (3) días. Una vez surtido 

en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: f8efadc960380b71a8ff0cb024208ba7f6aaee87e3bc34af2e609f76f71cadbe

Documento generado en 15/11/2023 01:20:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 2                                                                                    

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7951 

RAD. No. 004-2022-00557-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal, en el 

documento 031 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8013 

RAD. No. 004-2022-00603-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, allegado al Despacho por el apoderado judicial de 

la parte actora abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en el que solicita al Despacho 

“(…)  

 

(…)”, sin especificar la información del vehículo sobre el que solicita se ordene la medida 

de decomiso, por lo anterior, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado por el apoderado judicial de la parte actora abogado 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, REQUIÉRASE al mencionado para que aporte la 

información del vehículo sobre el que solicita decretar la medida de decomiso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7966 

RAD.: No. 007-2018-00294-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8014 

RAD. No. 007-2020-00206-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0368/2023  de fecha 28 de junio de 2023, allegadas al Despacho por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la cual 

informa “(…) En respuesta a su petición relacionada con: “(…) DECRETESÉ el embargo (…)” Me 

permito informa que revisado el aplicativo de nómina de para la nómina de octubre de 2023 se aplicó 

la novedad de embargo del 20% de la mesada pensional de la señora RUBIELA MORENO GARCIA 

CC 24926604 de acuerdo a lo ordenado mediante oficio de fecha 28 de junio de 2023 emitido al 

interior del proceso No. 76001400300720200020600 a favor de JURISCOOP NIT. 9006880663 

limitando la medida a $6.400.000, con destino a la cuenta de depósitos judiciales No. 760012041700 

de Banco Agrario. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7967 

RAD.: No. 008-2013-00762-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 7967, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: ITALO CORREA LOZANO Cesionario C.C. 6.312.139 

Demandado:  MAURICIO DELGADO LOZANO C.C. 16.892.310 

Radicación: 76001400300820130076200 

 

Allegan las partes dentro del proceso ejecutivo hipotecario, acuerdo de transacción que versa sobre la 

totalidad de la obligación, solicitando en consecuencia la terminación del proceso, por lo que siendo 

procedente la petición de conformidad con el Art 312 Del C.G.P., el Juzgado ordenará terminación la 

del proceso solicitada. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

instaurado por ITALO CORREA LOZANO Cesionario, contra MAURICIO DELGADO LOZANO por 

TRANSACCIÓN, al haber sido transado el total de la obligación. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETECION del inmueble hipotecado, propiedad de la parte demandada con 

número de matrícula 370 – 42858 de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De Cali; 

ordenado en auto No. 3661 de 17-10-2013 y comunicado con oficio No. 3391 de 17-10-2013, 

librado por el Juzgado 8 Civil Municipal. 

 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7968 

RAD.: No. 008-2016-00759-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PEIMERO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – AGREGAR y poner en conocimiento de las partes la comunicación allegada 

por Colpensiones así:   

 

 

 

 



Jp. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8015 

RAD. No. 009-2021-00333-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el memorial que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante BANCO COOMEVA “BANCOOMEVA”, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante, BANCO COOMEVA 

“BANCOOMEVA”, al abogado VLADIMIR JIMÉNEZ PUERTA, identificado con C.C. No. 

94.310.428 y T.P. No. 79.821 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7969 

RAD.: No. 009-2021-00841-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$51.345.156,oo M/Cte., al 09-10-2023 tal y como se describe archivo 14 del expediente 

digital, descontado la suma por gastos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7970 

RAD.: No. 009-2022-00014-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $15.641.905,oo, 

M/Cte., al 31-07-2022; por lo tanto, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma 

total de $4.759.642,oo, M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que 

obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $1.810.008,oo M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.810.008,oo, M/Cte., a favor de la parte 

demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN, 

identificada con Nit: 901.293.636 – 9, de los títulos que se relacionan a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.810.008,00

469030002987624
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
24/10/2023

NO 

APLICA
$ 452.502,00

469030002976137
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 452.502,00

469030002964475
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
24/08/2023

NO 

APLICA
$ 452.502,00

469030002948801
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
25/07/2023

NO 

APLICA
$ 452.502,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7971 

RAD.: No. 009-2022-00868-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE que, por la secretaria, correr traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte actora, y que obra archivo 27 del expediente digital. 

 

SEGUNDI. – AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta allegada por Bancolombia así:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8016 

RAD. No. 012-2020-00385-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, hay que decir que al tenor del numeral 4º del artículo 

43 del Código General del Proceso., el juez puede “exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 

haya sido suministrada…”  

 

Sin embargo, en este caso no obra prueba de que el interesado ya haya realizado alguna 

gestión ante la entidad TRANSUNION CIFIN, tendiente a la averiguación respecto a la 

existencia de productos financieros que pueda poseer la parte pasiva dentro del proceso 

de referencia, y que la misma le haya sido negada, predisponiendo la petición a una 

negativa anticipada, por lo tanto, tal solicitud se torna improcedente.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de oficiar a la entidad TRANSUNION CIFIN, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8017 

RAD. No. 012-2020-00462-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 

8017, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente 

un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:   Ejecutivo  
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. Nit. No. 860.034.594-1    
Demandado:  Flor Alba López Martínez C.C. No. 39.533.725  
Radicación:   76001-4003-012-2020-00462-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. No. 

860.034.594, a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF Nit No. 

900.531.292-7. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP CANREF, como parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte 

demandada se entienda con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 

acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado VICTORIA 

EUGENIA LOZANO PAZ, identificado con C.C. No. 31.939.072 y T.P. No. 106218 

del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, cesionario del BANCO 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-001-2018-00214-00. 

 

LL 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de conformidad con los términos del poder 

especial presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7952 

RAD. No. 012-2022-00472-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7972 

RAD.: No. 012-2023-00204-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

          

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-05-2023, en la suma de total de 

$17.988.720,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 12.000.000,00

FECHA DE INICIO 1-oct-21

DIAS 29

TASA EFECTIVA 25,62

FECHA DE CORTE 30-may-23

DIAS 0

TASA EFECTIVA 45,41

TIEMPO DE MORA 599

 TOTAL MORA $ 5.988.720

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 12.000.000

SALDO INTERESES $ 5.988.720

DEUDA TOTAL $ 17.988.720

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8018 

RAD. No. 013-2020-00491-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8018, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:   Ejecutivo Singular  

Demandante: Bancolombia Nit. No. 890.903.938-8  

Demandado:  German Alberto Varona Varona C.C. 94.369.949  

Radicación:  76-001-40-03-013-2020-00491-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el BANCOLOMBIA S.A., Nit. No. 890.903.938-8, a favor de REINTEGRA S.A.S., Nit No. 

900.355.863-8. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a REINTEGRA S.A.S., como parte DEMANDANTE 

–CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte demandante (Cesionaria), para que designe apoderado judicial 

en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7953 

RAD. No. 013-2023-00423-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7973 

RAD.: No. 014-2019-00833-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $7.393.260,oo 

M/Cte., al 30-11-2022; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$4.424.388,oo M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuanta única de la oficina de ejecución por valor de $1.816.560,oo M/Cte. a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.816.560,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante, a través de su abogada FRANCIA ELENA BARONA HERNANDEZ identificada 

con cédula de ciudadanía No. 31.173.872, títulos judiciales que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9002212547
IMPRESO 

ENTREGADO

9002212547
IMPRESO 

ENTREGADO

9002212547
IMPRESO 

ENTREGADO

9002212547
IMPRESO 

ENTREGADO

9002212547
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.816.560,00

469030002989067
COOMULTIANDES 

COOPERATIVA
26/10/2023

NO 

APLICA
$ 300.672,00

469030002977240
COOMULTIANDES 

COOPERATIVA
26/09/2023

NO 

APLICA
$ 300.672,00

469030002965979
COOMULTIANDES 

COOPERATIVA
28/08/2023

NO 

APLICA
$ 300.672,00

469030002949661
COOMULTIANDES 

COOPERATIVA
26/07/2023

NO 

APLICA
$ 300.672,00

469030002938175
COOMULTIANDES 

COOPERATIVA
27/06/2023

NO 

APLICA
$ 613.872,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8019 

RAD.: No. 014-2020-00483-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, quien 

manifiesta ser Apoderada general de REFINANCIA S.A.S, en el que allega el memorial que 

contiene un contrato de Cesión del Crédito, celebrado entre el SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que, en el contrato de cesión allegado, no se identifica correctamente el 

número de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma se 

negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada en el memorial de cesión, entre el banco 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7974 

RAD.: No. 014-2021-00187-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$1.287.773,oo M/Cte., al 10-10-2023 tal y como se describe archivo 21 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7975 

RAD.: No. 014-2021-00849-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE que, por la secretaria, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora, y que obra archivo 6 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7954 

RAD. No. 014-2022-00501-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7955 

RAD. No. 014-2022-00688-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 1683 de fecha 27 de septiembre de 2022, allegadas al Despacho de origen, por 

BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO SCOTIABANCK 

COLPATRIA COLOMBIA S.A., BANCO POLULAR, BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, PÓNGANSE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8020 

RAD. No. 015-2020-00274-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 4878  

de fecha 19 de julio de 2023, allegadas al Despacho por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la cual informa “(…) Atendiendo su 

solicitud auto No. 4878 de fecha 19 de julio de 2023, emitido al interior del proceso 

No.76001400301520200027400, y teniendo en cuenta la normatividad legal vigente, se concluye 

que, para la nómina de noviembre de 2023, se aplicó la novedad de creación embargo del 25% de 

la mesada pensional del señor RAUL EDUARDO AMAYA MENDOZA, identificado con 

C.C.16637368, a favor de COOPJURIDICA con NIT. 9012918373, con límite de $ 1.020.000 valores 

que serán girados a la cuenta de Depósitos judiciales del Banco Agrario No. 760012041015. (…)”. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7976 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 016-2021-00636-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita el apoderado de la parte demandada, se adicione el auto No. 7167 de 18 de octubre 

de 2023, en el sentido de pronunciarse respecto del recurso subsidiario de apelación. 

 

Ahora bien, del estudio del expediente, se evidencia que, el citado auto, y el cual solicita sea 

adicionado, resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte demanda, en contra del 

auto 4764 de 17 de julio de 2023, que negó la nulidad invocada por los ejecutados; empero, 

el apoderado, en su escrito de reposición no interpuso de manera subsidiaria el recurso de 

apelación, luego entonces no se haría necesario adicionar la provincia en tal sentido. 

 

No obstante, y en gracia de discusión, se le informa al togado que, el presente asunto es de 

mínima cuantía, y, por lo tanto, el recurso de alzada no es procedente. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la solicitud de adición que realiza el apoderado demandando, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7977 

RAD.: No. 016-2022-00343-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

          

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 05-07-2023, en la suma de total de 

$82.789.437,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 59.903.648,00

FECHA DE INICIO 19-may-22

DIAS 11

TASA EFECTIVA 29,57

FECHA DE CORTE 5-jul-23

DIAS -25

TASA EFECTIVA 44,04

TIEMPO DE MORA 406

 TOTAL MORA $ 22.885.789

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 59.903.648

SALDO INTERESES $ 22.885.789

DEUDA TOTAL $ 82.789.437

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7978 

RAD.: No. 016-2022-00854-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$9.137.210.94 M/Cte., al 30-09-2023 tal y como se describe archivo 19 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7956 

RAD. No. 017-2023-00130-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal, en el 

documento 023 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7957 

RAD. No. 017-2023-00587-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7979 

RAD.: No. 018-2018-00857-00 

Acumulada 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia allegada por el área de depósitos judiciales, donde informan que 

la sumatoria de los títulos relacionados en auto No. 7561 de 30 de octubre de 2023, es 

inferior a la que ahí se ordena, y por ello no hay lugar a dar su cumplimiento, por lo que una 

vez revisado el expediente se evidencia que le asiste razón, y en consecuencia, se aclara la 

providencia en tal sentido, precisando que, la suma a entregar es por valor total de 

$2.318.330.50 M/Cte. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el punto primero del auto No. 7561 de 30 de 

octubre de 2023, el cual quedara de la siguiente manera: 

 

“ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.979.889,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogada DIANA MARIA VIVAS 

MENDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.711.912, respecto los títulos que se 

muestran a continuación: 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $338.441.50 M/cte., a favor de la parte demandante a través de su 

abogada DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.711.912, para completar la suma de $2.318.330.50 M/cte. y el excedente, por valor de 

$998.404.50 M/cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser pagado en la demanda 

principal.” 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $1,979,889.00 

469030002977247
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
26/09/2023

NO 

APLICA
$ 659.963,00

469030002965987
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
28/08/2023

NO 

APLICA
$ 659.963,00

469030002949669
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
26/07/2023

NO 

APLICA
$ 659.963,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $1,336,846.00 

469030002938186
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
27/06/2023

NO 

APLICA
$ 1.336.846,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7980 

RAD.: No. 018-2020-00585-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 7980, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: CREDI TAXIS CALI S.A.S. NIT: 900,451,516-8 

Demandado: JORGE ELIECER ALZATE ARISMENDI CC 9,695,693 

Radicación: 76001400301820200058500 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, adelantado por CREDI TAXIS CALI S.A.S., contra 

JORGE ELIECER ALZATE ARISMENDI, las partes a través de sus apoderados presentan 

escrito solicitando la terminación del proceso por novación, en consecuencia, y como quiera 

que la sustitución de la obligación extingue la que aquí se ejecuta conforme al art 1687 y s.s. 

del C.C., se accederá favorablemente a la terminación solicitada 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACION del presente proceso por novación, al haber 

una sustitución de una nueva obligación. En consecuencia, cese todo procedimiento en contra 

del demandado. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

• EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo automotor distinguido con la Placa VCJ 665 

de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali - Valle de propiedad del demandado 



Jp. 

JORGE ELIECER ÁLZATE ARISMENDI, ordenado en auto No. 693 de 27-04-2021, y 

comunicado con oficio No. 767 de 27-04-2021, librado por el Juzgado 18 Civil 

Municipal de Cali. 

 

• DECOMISO del vehículo automotor distinguido con la Placa VCJ 665 de la Secretaría 

de Tránsito y Transporte de Cali - Valle, ordenado en auto No. 2290 de 21-07-2021, 

librado por el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandante, con la constancia expresa de estar extinta la obligación por novación, no 

obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto 

se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7981 

RAD.: No. 018-02023-00363-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$133.615.603.36 M/Cte., al 25-09-2023 tal y como se describe archivo 32 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7982 

RAD.: No. 018-2023-00473-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$103.510.313.26 M/Cte., al 30-08-2023 tal y como se describe archivo 19 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7958 

RAD. No. 018-2023-00539-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 018 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 782 de fecha 12 de agosto de 2023, allegadas al Despacho de origen, por 

BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO FALABELLA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7983 

RAD.: No. 018-2023-00544-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$33.558.485.19 M/Cte., al 31-08-2023 tal y como se describe archivo 21 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7984 

RAD.: No. 019-2022-00403-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que el capital con el que se liquidan 

los intereses de mora, no concuerda con lo ordenado en el mandamiento de pago, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

          

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 19-10-2023, en la suma de total de 

$44.442.688,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 28.952.327,00

FECHA DE INICIO 9-may-22

DIAS 21

TASA EFECTIVA 29,57

FECHA DE CORTE 19-oct-23

DIAS -11

TASA EFECTIVA 39,80

TIEMPO DE MORA 520

 TOTAL MORA $ 14.273.015

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 30.169.673

SALDO INTERESES $ 14.273.015

DEUDA TOTAL $ 44.442.688

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7985 

RAD.: No. 019-2022-00454-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita el apoderado de la demandada, la terminación del proceso por pago en virtud del 

acuerdo realizado con la parte demandante, por lo que allega paz y salvo, sin embargo, es 

puntual manifestarle al profesional del derecho que, para que proceda la terminación pedida, 

deberá ajustar su petición conforme a lo establece el art 461 del C.G.P., precisando que, las 

peticiones de terminación deben atemperarse, de manera forzosa a los presupuestos legales 

ahí establecidos, en consecuencia, la misma habrá de negarse. 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares 

presentada por la demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.   

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, para que se pronuncie de manera expresa 

sobre el paz y salvo allegado por la parte demandada, debiendo informar si hay lugar a 

terminar el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7986 

RAD.: No. 019-2023-00195-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto del pagare 

No. 13012014, y 13080169, en la suma total global de $174.305.260,oo M/Cte., al 30-06-2023 

tal y como se describe archivo 13 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7987 

RAD.: No. 020-2022-00855-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE que, por la secretaria, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora, y que obra archivo 8 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7988 

RAD.: No. 021-2021-00856-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito en 

firme, luego entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay lugar 

disponer la entrega de títulos judiciales requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7989 

RAD.: No. 021-2023-00273-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

          

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 23-09-2023, en la suma de total de 

$26.445.359,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 21.598.451,00

FECHA DE INICIO 18-feb-23

DIAS 12

TASA EFECTIVA 45,27

FECHA DE CORTE 23-sep-23

DIAS -7

TASA EFECTIVA 42,05

TIEMPO DE MORA 215

 TOTAL MORA $ 4.846.908

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 21.598.451

SALDO INTERESES $ 4.846.908

DEUDA TOTAL $ 26.445.359

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7990 

RAD.: No. 023-2012-00457-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la adjudicataria del bien rematado, informa que desiste del relevo 

del secuestre, como quiera que afirma el Juzgado 36 Civil Municipal, ya le realizo la entrega 

real y material del bien rematado desde el 24 de octubre de 2023, allegado el acta de entrega.  

 

Por lo anterior, solicita la devolución de los pasivos, para lo cual allega los recibos cancelados, 

por concepto de impuesto predial, en la suma de $14.305.970,oo M/Cte., cuotas de 

administración, por $28.473.260,oo M/Cte., servicios públicos de Emcali, $454.848,oo 

M/Cte. y Gases de occidente, por $8.987,oo M/Cte.; para un total pedido de $43.243.065,oo 

M/Cte. 

 

Por lo anterior, y como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el núm. 7 del 

articulo 455 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera que resulta procedente lo requerido, se 

ordenara la devolución por valor solicitado en la suma total de $43.243.065,oo M/Cte. por el 

pago acreditado de los pasivos que soportaba el inmueble reatado. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual 

se debe pagar la suma de $43.243.065,oo, M/Cte., a favor de la parte rematante, 

CONSTANZA QUINTERO DE PELÁEZ con C.C. 31.831.367, y el excedente, por valor de 

$8.611.935,oo M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este 

proceso, en el Banco Agrario. 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

31276739
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $ 51,855,000.00 

469030002901662 ROSA ELENA LOPEZ 21/03/2023
NO 

APLICA
$ 51.855.000,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA, que se abstenga de dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto No. 7393 de 23 de octubre de 2023, en lo que respecta al relevo del 

secuestre, por lo expuesto en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8021 

RAD. No. 023-2021-00868-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 6173 

de fecha 13 de septiembre de 2023, allegadas al Despacho por EMCALI E.I.C.E. – E.S.P., 

mediante el cual informa que “(…) 

 

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7991 

RAD.: No. 023-2022-00366-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$10.719.429,oo M/Cte., al 31-10-2023 tal y como se describe archivo 7 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8022 

RAD. No. 024-2022-00733-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0486/2023 de fecha 23 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO 

BANCAMIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. PÓNGANSE en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7992 

RAD.: No. 025-2017-00186-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la comunicación allegada por el Juzgado de origen informando a conversión 

de los depósitos judiciales solicitados, el Juzgado,  

RESUELVE. – 

PRIMERO. – ENTERESE a la parte demandante que, el Juzgado de origen, ya ordeno la 

conversión los depósitos judiciales solicitados y que relaciona así: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8023 

RAD. No. 025-2022-00924-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8023, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Iglesia Presbiteriana Cumberland Presbiterio del Valle del Cauca. Nit. 

890.301.512-0     
Demandado:  Maribel Cecilia Valdés Rendón C.C. No 31.257.034 

Jenny Lorena Rendón Valdés C.C. No. 66.946.007 
Radicación:  76001-4003-025-2022-00924-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre de las 

demandadas, MARIBEL CECILIA VALDÉS RENDÓN C.C. No 31.257.034 y JENNY 

LORENA RENDÓN VALDÉS C.C. No. 66.946.007, en las entidades financieras BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., 

BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS COLOMBIA, 

BBVA COLOMBIA, ITAU HELM BANK, RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. 

(BANCOLDEX), BANCO CAJA SOCIAL - BCSC S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO AV VILLAS, BANCO PICHINCHA S.A., 

BANCO FALABELLA S.A., BANCO FINANDINA S.A., BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A. - BANCO SANTANDER, BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, BANCO COMPARTIR S. A., BANCOOMEVA, BANCO WWB S.A., 

BANCAMIA., limitando el embargo a la suma de $ 8.861.000.oo M/Cte., para que se tomen 

las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través 

de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. 



Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 76001-4003-025-2022-00924-00. 

LL  2 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes a través del correo 

electrónico, con copia al correo amparoacostajuridico@gmail.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7993 

RAD.: No. 026-2019-00344-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia allegada por el área de depósitos judiciales, donde informan que, el titulo 

469030002958319 ya cuenta con orden de pago bajo oficio No 2023006285, por lo tanto, no es 

procedente ordenar nuevamente su pago, por lo que una vez revisado el expediente se evidencia que 

le asiste razón, y, en consecuencia, se aclara la providencia en tal sentido. 

 

Por lo anterior, y como quiera que en el presente asunto se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 447 del C.G.P., toda vez que la liquidación del crédito en este asunto se 

encuentra aprobada por la suma total de $10.037.700,oo M/Cte., como capital fijo, y a la fecha se ha 

ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de $1.249.866,oo M/Cte.; por lo tanto, se 

ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, 

por valor de $196.852,oo, M/Cte. a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $196.852,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA, identificado con NIT No. 860.002.180-7, 

respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  

Documento 

Demandante
Estado

8600021807
IMPRESO 

ENTREGADO

8600021807
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   196,852.00 

469030002982885
SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR SA
06/10/2023

NO 

APLICA
$ 98.426,00

469030002982884
SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR SA
06/10/2023

NO 

APLICA
$ 98.426,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7994 

RAD.: No. 027-2021-00569-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por el demandado, y 

como quiera que el presente asunto fue terminado por desistimiento tácito, por lo tanto, se 

ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de 

ejecución, por valor de $1.606.940,oo M/cte a la parte demandada. 

 

Asi las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar 

la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.606.940,oo M/Cte a favor de la parte 

demandada GUILLERMO CASTRILLON CUADROS C.C. No 6.181.909, respecto los títulos 

que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.606.940,00

469030002960651
COOMUNIDAD 

COOPERATIVA
14/08/2023

NO 

APLICA
$ 472.573,00

469030002919772
COOPERATIVA DE CREDI 

Y SERVICIO COMUNIDAD
05/05/2023

NO 

APLICA
$ 992.924,00

469030002890711
COOMUNIDAD 

COOPERATIVA
23/02/2023

NO 

APLICA
$ 141.443,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8024 

RAD. No. 028-2021-00178-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8424, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa Multiactiva Familiar De Trabajadores de la Seguridad-

Coofamiliar Nit: 890.305.674.3 

Demandado:  Emmanuel Orozco Zapata C.C. No 1.056.123.107    

Radicación:  76001-4003-028-2021-00178-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención del 30% de los dineros asignados por 

concepto de salario y/o honorarios, bonificaciones, comisiones, utilidades; que devengue el 

demandado, señor EMMANUEL OROZCO ZAPATA C.C. No 1.056.123.107, como 

empleado del RESTAURANTE TORTELLI S.A.S.; limitando el embargo a la suma de 

$2.600.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  los dineros que se llegaren a 

retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser 

sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 

44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad.: 76001-4003-028-2021-00178-00. 

 

LL  2 

 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y 

remitirlos a las entidades mencionadas con copia al correo electrónico 

leytharodriguez@yahoo.es, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8025 

RAD. No. 028-2021-00408-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado por la sociedad LA SOCIEDAD CALIPARKING 

MULTISER S.A.S., en el que presenta el “INFORME MENSUAL DE VEHÍCULOS 

INMOVILIZADOS POR ÓRDENES JUDICIALES”, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

“INFORME MENSUAL DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS POR ÓRDENES JUDICIALES”, 

allegado por la sociedad LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7995 

RAD.: No. 029-2020-00235-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$38.693.371,oo M/Cte., al 31-07-2023, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales 

en la suma total de $1.258.902,oo M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución por valor de $1.258.902,oo 

M/Cte. a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.258.902,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS – COOPASOFIN con Nit No. 901.293.636 – 9, respecto los títulos que se 

muestran a continuación: 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.258.902,00

469030002987362
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
24/10/2023

NO 

APLICA
$ 629.451,00

469030002975886
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 629.451,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7996 

RAD.: No. 029-2022-00260-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte actora solicita el impulso del 

embargo de la quinta parte de lo que exceda el salario en contra de los demandados, como 

empleados en Almacenes Éxito., sin embargo, de la revisión del expediente es preciso 

manifestarle a la peticionaria que, el Juzgado de origen mediante auto No. 3691 de 19 de 

septiembre de 2022, ya ordeno el embargo solicitado, sobre la quinta parte, y no sobre el 50%; 

y expidió oficio No. 1118 de 5 de diciembre de 2022; por lo que resulta improcedente decretar 

nuevamente el embargo pedido, no obstante, se ordenará la reproducción y actualización del 

oficio de embargo. 

 

Así las cosas, e Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE el embargo solicitado, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por secretaria, la reproducción y actualización del oficio de 

embargo dirigido Almacenes Éxito SA, con el fin de que proceda la cautela decretada.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte actora, y que obra archivo con código 5202382643045627 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7997 

RAD.: No. 029-2023-00079-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma de 

$29.511.157,oo M/Cte., al 17-10-2023 tal y como se describe en archivo con código 

5202382643018601 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7998 

RAD.: No. 030-2011-00242-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia allegada por el área de depósitos judiciales, donde informa que, el 

monto ordenado en auto No. 7478 de 25 de octubre de 2023, es superior a los 15 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, y, en consecuencia, conforme a la circular No. 

PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, 

debe ordenarse el pago con abono a cuenta; misma que ya fue allegada por el adjudicatario 

del bien rematado, en consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que, 

los títulos relacionados, en auto No. 7478 de 25 de octubre de 2023, así como el 

fraccionamiento ahí relacionado, por la suma total de $49.797.563,oo M/Cte, deben ser 

cancelados al rematante, SEBASTIAN CAMILO CHANCY CASTAÑO con la C.C. 

1.128.269.428, y ser consignados en la cuenta de ahorros de Bancolombia No. 27736512551 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7999 

RAD.: No. 030-2015-00511-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $3.885.000,oo 

M/Cte., al 26-10-2017, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$3.634.207,oo, M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, hasta la concurrencia del crédito aprobado, en la suma de 

$250.793,oo M/Cte. a la parte actora y se requerirá a las partes para que alleguen la actualización de 

la liquidación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., imputando los abonos 

por cuenta de títulos cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se debe pagar la suma 

de $250.793,oo, M/cte., a favor de la parte demandante a través de su apoderado JULIO CESAR 

MUÑOZ VEIRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.843.184,. y el excedente, por valor de 

$182.614,oo M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el 

Banco Agrario.  

 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación del crédito 

conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los títulos judiciales en las 

fechas que fueron cancelados 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8050307061
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   433,407.00 

469030002853965
YANACONAS MOTOR SA 

YANACONAS MOTOR SA
29/11/2022

NO 

APLICA
$ 433.407,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8026 

RAD. No. 030-2022-00213-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede en el que el apoderado de la parte demanda abogado ERICK 

SAID HERRERA ACHITO, solicita que “(…) expida oficios correspondientes a la comisión que 

trata de la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble del hoy demandado (…)”, previo a dar 

trámite a la solicitud, REQUIERASE al apoderado judicial para que allegue el certificado 

con la constancia de la inscripción de la medida de embargo sobre el bien inmueble objeto 

de la litis, por lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

abogado ERICK SAID HERRERA ACHITO, REQUIÉRASE al mencionado para que aporte 

el certificado donde conste la correspondiente inscripción de embargo del bien inmueble 

sobre el que solicita librar el despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8000 

RAD.: No. 031-2018-00027-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito allegada por el demandante, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez la parte 

demandante no aplica los abonos que reporta en su escrito, en las fechas en que estos fueron 

pagados, además, las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora no se ajustan a las 

fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la 

economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

Capital $12.925.380 

Intereses de mora 01-05-16 a 31-05-17 $3.999.888 

Abono reportado 31-05-17 $2.612.000 

Capital $12.925.380 

Intereses de mora a 31-05-17 $1.387.888 

Intereses de mora 01-04-17 a 03-05-17 $336.405 

Abono reportado 03-05-17 $1.612.000 

Capital $12.925.380 

Intereses de mora a 31-05-17 $112.293 

Intereses de mora 04-05-17 a 13-06-17 $409.993 

Abono reportado 13-06-17 $1.000.000 

Capital aplicado el abono  $12.447.666 

Intereses de mora a 13-06-17 0 

Intereses de mora 14-06-17 a 28-12-18 $5.217.813 

Abono reportado 28-12-18 $1.611.000 

Capital  $12.447.666 

Intereses de mora a 28-12-18 $3.606.813 

Intereses de mora 29-12-18 a 31-01-19 $282.894 

Abono reportado 31-01-19 $1.611.000 

Capital  $12.447.666 

Intereses de mora a 31-01-19 $2.278.707 

Intereses de mora 01-02-19 a 28-02-19 $511.848 

Abono reportado 28-02-19 $1.000.000 

Capital  $12.447.666 

Intereses de mora a 28-02-19 $1.790.555 

Intereses de mora 01-03-19 a 15-05-19 $658.896 



Jp. 

Abono reportado 15-05-19 $2.000.000 

Capital  $12.447.666 

Intereses de mora a 15-05-19 $449.451 

Intereses de mora 16-05-19 a 20-05-19 $302.063 

Abono reportado 20-05-19 $1.611.000 

Capital aplicado el abono $11.588.180 

Intereses de mora a 20-05-19 0 

Intereses de mora 21-05-19 a 12-08-19 $669.913 

Abono reportado 12-08-19 $2.000.000 

Capital aplicado el abono $10.258.093 

Intereses de mora a 12-08-19 0 

Intereses de mora 13-08-19 a 31-10-19 $568.640 

Abono reportado 31-10-19 $1.611.000 

Capital aplicado el abono $9.215.733 

Intereses de mora a 31-10-19  0 

Intereses de mora 01-11-19 a 01-10-23 $9.991.145 

Total $19.206.878 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$19.206.878,oo M/Cte., al 01-10-2023 tal y como se describe archivo 15 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8001 

RAD.: No. 031-2019-00411-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de devolución de la postura de remate, así como la aprobación del 

mismo que solicita el adjudicatario, es preciso reiterar que tales solicitudes ya fueron 

resueltas, en consecuencia, se; 

 

RESUELVE. –  

 

ESTESE las partes, al auto No. 7590 de 30 de octubre de 2023, notificado en estado No. 

80. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8002 

RAD.: No. 031-2020-00637-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

8002, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT: 890,903,937-0 

Demandado:  WILLIAN PEÑA MENESES CC: 16,589,860 

Radicación: 76001400303120200063700 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra 

WILLIAN PEÑA MENSSES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y RETENCION las sumas de dinero que tuviere el demandado 

WILLIAM PEÑA MENESES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.589.860, tenga en cuentas, CDT, o cualquier clase de depósito en los Bancos o 

establecimientos de crédito, en las siguientes entidades financieras: ANCO 

DAVIVIENDA, ITAÚ CORPBANCA, BANCOLOMBIA, DE OCCIDENTE, DE 
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BOGOTA, POPULAR, AV VILLAS, COLPATRIA, SUDAMERIS, CAJA SOCIAL, 

BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO, BBVA; ordenado en auto No. 182 del 09-04-

2021, librado por el Juzgado 31 Civil Municipal 

 

- EMBARGO del Vehículo de placas IVQ-433 de la Secretaría de Tránsito de Cali y 

de propiedad del demandado WILLIAM PEÑA MENESES; ordenado en auto No. 

182 del 09-04-2021, librado por el Juzgado 31 Civil Municipal 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

estos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8027 

RAD. No. 031-2021-00482-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 8027, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular  

Demandante: Bancolombia S.A.   Nit. No. 890.903.938-8  

Demandado:  Ramiro López Obando C.C. No. 6.544.201  

Radicación:   76001-4003-031-2021-00482-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE CARTAGO, informándole que el proceso en el que actúan como parte demandante, 

BANCOLOMBIA S.A.   Nit. No. 890.903.938-8 y como parte demandada, RAMIRO LÓPEZ 

OBANDO C.C. No. 6.544.201, está terminado por pago total de la obligación según auto 

(I) No. 5514 de 16 de agosto de 2023. Lo anterior, para que obre y conste en el proceso 

radicado bajo el No. 76147-4003-002-2023-00291-00. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-031-2021-00482-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8028 

RAD. No. 031-2022-00262-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8028, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:   Ejecutivo  
Demandante: Banco Falabella S.A. Nit. 900.047.981-8   
Demandado:  Efraín Belalcazar Molina CC 16.246.652 
Radicación:   76001-4003-031-2022-00262-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el BANCO FALABELLA S.A. Nit. 900.047.981-8, a favor de REESTRUCTURA S.A.S. Nit No. 

900464789-8 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a REESTRUCTURA S.A.S., como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella respecto al 

pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado JULIAN CARRILLO 

PARDO, identificado con C.C. No. 80.096.671 y T.P. No. 207.059 del C.S. de la J., para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante REESTRUCTURA S.A.S., cesionario del BANCO 

FALABELLA S.A., de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8003 

RAD.: No. 033-2012-00469-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la apoderada demandada, la devolución de los depósitos judiciales que obren por 

cuenta de este asunto, sin embargo, es preciso manifestarle que, revisado el portal web del 

Banco Agrario se evidencia que NO existen depósitos judiciales que entregar en su favor, en 

el Juzgado de origen, o en este Estrado Judicial, tal y como se evidencia en las imágenes 

insertas: 

 

Juzgado de origen. 

 

 

 

Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 

 

 



Jp. 

Ahora, se le informa a la profesional del derecho que, solamente existe UN depósito judicial 

en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $735.961,oo M/Cte, y sobre el cual 

ya se ordenó su devolución mediante auto No. 7591 de 30 de octubre de 2023, mismo que, 

a la fecha no ha sido cobrado por la parte intestada. 

 

 

 

Por lo anterior, se le informa a la memorialista que, NO existen más títulos judiciales 

pendientes que entregar por cuenta de este asunto, como quera que en providencias 

precedentes se han hecho las devoluciones de los depósitos que obraban en este asunto. 

 

Asi las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NEGAR la entrega de nuevos títulos judiciales a la parte demandada, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8004 

RAD.: No. 033-2023-00549-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$11.581.596.54 M/Cte., al 18-10-2023 tal y como se describe archivo 3 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8005 

RAD.: No. 034-2019-00151-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito en 

firme, luego entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay lugar 

disponer la entrega de títulos judiciales requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte actora, y que obra archivo 3 del expediente digital 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8029 

RAD. No. 034-2021-00474-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el abogado BRAYAN ALEXIS RENGIFO 

MUÑOZ, apoderado de la parte demandante, solicita al despacho que “(…) oficie a la 

pagaduría COLPENSIONES para que informe que destino se le dio a la pensión del demandado, si 

fue heredada como pensión de sobrevivencia o que sucedió (…)”, y ante la respuesta allegada 

por COLPENSIONES en donde informa que “(…) verificado el Sistema de Nómina de 

Pensionados de la Entidad, se evidencia novedad de retiro por fallecimiento del señor OMAR 

QUINTERO OROZCO CC. 6083053, en fecha 202212, razón por la cual no resulta procedente 

atender su solicitud.(…)”, por lo anterior y frente al hecho que se pone en conocimiento la 

muerte del aquí demandado, configurándose así la causal de interrupción del proceso, 

contemplada en el numeral 1° del artículo 159 del C.G.P., dado que el antes mencionado 

no se encuentra representado por apoderado judicial, razón por la cual en aras de no 

conculcar los derechos de los interesados en el presente asunto, dispondrá la interrupción 

del proceso y se ordenará, de conformidad con lo establecido en el artículo 160 Ibídem, a 

la parte demandante, que aporte dentro del término de ejecutoria de esta providencia los 

nombres y direcciones donde puedan ser notificados los herederos determinados, el 

cónyuge o compañero permanente, el albacea con tenencia de bienes o, el curador de la 

herencia yacente del ejecutado, señor OMAR QUINTERO OROZCO C.C. 6.083.053 

(Q.E.P.D.). Por lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  NIÉGASE la solicitud del apoderado de la parte demandante, de oficiar a la 

pagaduría COLPENSIONES, toda vez que, aunque al tenor del numeral 4º del artículo 43 

del Código General del Proceso., el juez puede “exigir a las autoridades o a los particulares 

la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada…”, en este caso no obra prueba de que el interesado ya haya realizado alguna 

gestión ante COLPENSIONES, tendiente a la averiguación respecto a que destino se le dio 

a la pensión del demandado, y que la misma le haya sido negada, predisponiendo la 

petición a una negativa anticipada, por lo tanto, tal solicitud se torna improcedente.  

 

 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-034-2021-00474-00. 

 

2 
 

SEGUNDO. – INTERRÚMPASE el presente proceso en virtud del fallecimiento del 

ejecutado, señor OMAR QUINTERO OROZCO (Q.E.P.D.)., de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO. – ORDÉNESE en consecuencia de lo anterior a la parte demandante, 

COOPERATIVA COONSTRUFUTURO Nit.900.626.638-0, que, dentro del término de 

ejecutoria de la presenten providencia, APORTE los nombres y direcciones donde 

puedan ser notificados los herederos determinados, el cónyuge o compañero permanente, 

el albacea con tenencia de bienes, el curador de la herencia yacente del ejecutado, señor 

OMAR QUINTERO OROZCO (Q.E.P.D.), a efectos de ser notificados por aviso de la 

existencia del presente asunto, so pena de adelantar las gestiones pertinentes frente al 

incumplimiento de las órdenes judiciales emitidas.  

 

CUARTO. – ORDÉNESE por secretaría, la publicación de la información establecida en el 

Art. 108 del CGP respecto del emplazamiento de los herederos indeterminados del 

demandado OMAR QUINTERO OROZCO C.C. 6.083.053 (Q.E.P.D.), en el registro 

nacional de personas emplazadas conforme lo dispone el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través de los correos electrónicos, con 

copia al correo cooperativaconstrufuturo@gmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8030 

RAD. No. 034-2021-00550-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8030, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:   Ejecutivo Singular 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. NIT.860.034.594-1 
Demandado:  Julián Andrés Gómez Campo C.C.No.1.143.831.871 
Radicación:   76001-4003-034-2021-00550-00 
 

en atención a los escritos que anteceden en donde el apoderado de la parte actora abogado 

TULIO ORJUELA PINILLA allega dos memoriales, el primero con la solicitud de oficial a la 

EPS SANITAS S.A.S., para que informe los datos del empleador del demandado dentro del 

presente proceso, hay que decir que al tenor del numeral 4º del artículo 43 del Código 

General del Proceso., el Juez puede “exigir a las autoridades o a los particulares la 

información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada…”  

 

Sin embargo, en este caso no obra prueba de que el interesado ya haya realizado alguna 

gestión ante la EPS SANITAS S.A.S., tendiente a la averiguación respecto del empleador 

de la parte demandada, y que la misma le haya sido negada, predisponiendo la petición a 

una negativa anticipada, por lo tanto, tal solicitud se torna improcedente; aunado a lo 

anterior, en el siguiente memorial allega un contrato de cesión, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la solicitud de oficiar la EPS SANITAS S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT.860.034.594-1, a 

favor de SERLEFIN S.A.S., Nit No. 830.044.925-8 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-034-2021-00550-00. 

 

LL 

TERCERO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a SERLEFIN S.A.S., como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella 

respecto al pago. 

 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

QUINTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado TULIO ORJUELA 

PINILLA, identificado con C.C. No. 7.511.589 y T.P. No. 95.618 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante SERLEFIN S.A.S., cesionario del 

banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de conformidad con los términos del poder 

especial presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8031 

RAD. No. 034-2021-00688-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI y 

a la POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 

(DIJIN), para que se sirva informar que gestiones se han realizado para lograr dar 

cumplimiento a lo comunicado mediante auto (s)  No. 741 de 11 de mayo de 2022, en el 

cual se dispuso comisionar a la entidad con el fin de que indicarle que en el proceso de la 

referencia se ordenó el decomiso del vehículo de placas JPK-114, Clase: Automóvil, 

Marca: Suzuki, Línea: Celerio HG M/T, Modelo: 2020, Color: Gris metálico, Motor: 

K10BN2290036 de propiedad de JIMMY WISBELL SABOGAL GIRALDO, identificado con 

cédula No. 1151963184. 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a las entidades, 

con copia al correo electrónico puertaycastro@puertaycastro.com, advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8006 

RAD.: No. 034-2022-00443-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$66.096.056.50 M/Cte., al 30-04-2023 tal y como se describe archivo 8 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8007 

RAD.: No. 035-2021-00346-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$65.994.949,oo M/Cte., al 30-09-2023 tal y como se describe archivo 3 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que si 

hay embargo de remanentes a favor del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, al proceso bajo 

el radicado 008-2022-00610-00. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8008 

RAD.: No. 035-2022-00079-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 8079, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE COOPEOCCIDENTE NIT. 

805028602-6 

DEMANDADO:    LUZ AMPARO FERREIRA GIRALDO  66677571 

RADICADO:    76001400303520220007900 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, siempre que se ordene el pago de la suma por valor de $9.792.860,oo 

M/Cte., en favor de la parte actora. 

 

Ahora, de la revisión del expediente se evidencia que la liquidación del crédito en este asunto 

se encuentra aprobada por valor de $9.564.860,oo M/Cte., más las costas en la suma de 

$288.000,oo M/Cte.; por lo tanto, como quiera que la suma solicitada por la parte demandante 

se encasilla en las sumas adeudadas por la demandada, y como quiera que revisado el portal 

web del Banco Agrario se desprende que obran dineros sufrientes para cubrir la suma 

requerida para terminar el proceso conforme al articulo 461 del C.G.P., el Juzgado accederá 

favorablemente a la terminación.  

 

No obstante, los títulos se ordenaras a favor de la entidad demandante, lo anterior como quiera 

que no se allega el certificado de existencia y representación legal que acredite la calidad del 

poderdante, como tampoco se encuentran reunidos los presupuestos establecidos en el art 5 

de la ley 2213 de 2022. 

 



Jp. 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $9.532.167,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE con NIT. No. 805028602-6, respecto de los títulos que se relacionan a 

continuación:  

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $260.693,oo, M/cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA 

DE SERVICIOS DE OCCIDENTE COOPEOCCIDENTE con NIT. No. 805028602-6. para 

completar la suma de $9.792.860,oo, M/Cte. y el excedente, por valor de $315.907,oo M/Cte., 

que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario.  

 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por COOPERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE, contra LUZ AMPARO FERREIRA GIRALDO, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION del 20% del sueldo, prestaciones sociales y demás 

emolumentos, que perciba la demandada LUZ AMPARO FERREIRA GIRALDO con 

Documento 

Demandante
Estado

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $ 9,532,167.00 

469030002991904
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
02/11/2023

NO 

APLICA
$ 3.478.550,00

469030002982542
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
05/10/2023

NO 

APLICA
$ 651.836,00

469030002969582
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
05/09/2023

NO 

APLICA
$ 651.836,00

469030002927198
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
29/05/2023

NO 

APLICA
$ 614.622,00

469030002927191
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
29/05/2023

NO 

APLICA
$ 659.879,00

469030002927186
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
29/05/2023

NO 

APLICA
$ 188.829,00

469030002927184
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
29/05/2023

NO 

APLICA
$ 600.520,00

469030002893706
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
28/02/2023

NO 

APLICA
$ 620.074,00

469030002893699
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
28/02/2023

NO 

APLICA
$ 1.643.181,00

469030002893686
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
28/02/2023

NO 

APLICA
$ 422.840,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

Documento 

Demandante
Estado

8050286026
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $    576,600.00 

469030002893657
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
28/02/2023

NO 

APLICA
$ 576.600,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

CC No. 66.677.571 como empleada de EMCALI EICE ESP. Medida que se mantendrá 

hasta nueva orden; ordenado en auto No. 38 del 16-02-2022 y comunicado con Oficio 

No. 282 del 16-02-2022; librado por el Juzgado 35 Civil Municipal. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES, los bienes continuarán 

embargados por cuenta del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, para el proceso EJECUTIVO 

propuesto por COOTRAEMCALI, contra LUZ AMPARO FERREIRA GIRALDO, bajo el 

radicado 008-2022-00610-00, el cual fue aceptado por con oficio No. 2751 de 26-04-2023, 

proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

SEXTO. – ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, de conformidad a lo pactado entre las partes; no obstante, el Despacho 

se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel 

judicial y las expensas respectivas. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8032 

RAD. No. 035-2023-00010-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

1896 de fecha 10 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por el FONDO DE 

PENSIONES PÚBLICAS DE NIVEL NACIONAL DE COLOMBIA - FOPEP, mediante el 

cual informa que “(…) En atención a su oficio recibido el 10 de agosto de 2023, nos permitimos 

informar que se ha procedido a modificar la medida de embargo que recae sobre la pensión de la 

señora Lucia Torres de Sinisterra, razón por la cual a partir del mes de septiembre de la presente 

anualidad los descuentos que se realicen serán consignados a la cuenta No. 760012041700, que 

corresponde a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali.  (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8033 

RAD. No. 035-2023-00245-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 

No. 6353 de fecha 4 de octubre de 2023, allegadas al Despacho por el PROGRAMA SERVICIOS 

DE TRANSITO, mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – NIÉGASE la solicitud de medida cautelar de solicitada en escrito anterior de “(…) 

DECRETAR el embargo de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente devengado por WILLIAM ANDRES LOPEZ RESTREPO, como empleado de SEGUROS DE 

VIDA SURA. (…)”, por cuanto la misma ya se había decretado mediante auto (I) No. 1011 de 25 de 

mayo de 2023, visible en el documento 20 del índice electrónico de la carpeta C01Principal del 

expediente. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que, si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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